
www.ladiscusion.cl �Miércoles 18 de diciembre de 2024

Política.

Cinco cambios de delegados y 
nueve de seremis lleva hasta 
ahora la Región de Ñuble

ayer asumió el nuevo titular regional del moP, freddy jelves

Delegada de Punilla es la única que se mantiene desde marzo de 2022. Junto a ella, los seremis de 
Segegob, Educación, Medio Ambiente, Desarrollo Social, Transporte, Deporte, Cultura y Vivienda. 

E
l periodista Freddy Jelves Fer-
nández, vinculado al Biobío  y 
en su momento, al exsenador 
Alejandro Navarro; asumió 
ayer como el nuevo seremi de 

Obras Públicas de Ñuble, luego que en 
octubre pasado dejara el cargo el PPD, 
Paulo De la Fuente.

Se trata del ajuste regional número 14 
desde que asumió la actual administra-
ción del Presidente Gabriel Boric: desde 
marzo de 2022 ha habido tres cambios 
de delegado presidencial regional; dos de 
delegado presidencial provincial (Itata), 
y nueve de secretarios(as) regionales 
ministeriales, en las carteras de Obras 
Públicas, Energía, Bienes Nacionales, 
Agricultura, Economía, Mujer y Equi-
dad de Género, Trabajo, Salud y la más 
reciente, Justicia, cuya titular renunció 
el pasado fin de semana.

Es decir, solo se mantienen desde el 
inicio del gobierno la delegada presiden-
cial Provincial de Punilla, Rocío Hizmeri;  
y los seremis de Segegob, Valentina 
Pradenas; Educación, César Riquelme: 
Medio Ambiente, Mario Rivas; Desarrollo 
Social, Marta Carvajal; de Transporte, 
Javier Isla; de Deporte, Julio Jorquera; 
de Vivienda, Antonio Marchant; y de 
Cultura, Scarlet Hidalgo.

En todas las demás carteras, ha habido 
ajustes. Por diversos motivos.

Bitácora del gabinete regional
El primer “remezón” al equipo regional 

conformado a fines de marzo de 2022 -el 
gobierno partió el 11 de marzo sin titulares 
en las 17 seremías-; ocurrió en mayo de 
ese año, cuando debió renunciar el seremi 
de Economía, Héctor Garrido, quien se 
vio envuelto en una investigación judicial 
por denuncias cruzadas de abuso sexual. 
En su reemplazo, asumió Erick Solo de 
Zaldívar, quien durante varios meses 
debió encargarse, además, de la cartera 
de Energía, que estuvo acéfala.

El siguiente cambio local fue la salida 
del delegado presidencial Regional, 
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Claudio Ferrada, quien fue reemplazado 
por Gabriel Pradenas. Se requería en 
ese momento una mejor conducción 
política.

Terminado el 2022, también salió en 
diciembre de su cargo el seremi de Bienes 
Nacionales, Cristian Ortiz. En el cargo 
fue designado Rodrigo Baeza.

No había transcurrido ni un mes, 
cuando en enero de 2023 dejó la seremía 
del Trabajo Natalia Lépez, asumiendo tres 
meses después Eduardo Riquelme.

Tanto en el caso de Ortiz como de 
Lépez, sus remociones fueron de ca-
rácter político.

En febrero de 2023 hubo otra baja: 

César Rodríguez renunciaba para asumir 
como subdirector nacional  de Indap. En 
su lugar, asumió Antonio Arriagada.

En abril de 2024 deja su cargo el de-
legado presidencial provincial de Itata, 
Luis Cisterna, en medio de denuncias 
por supuesto acoso laboral. Lo reemplazó 
Lisette Prado.

En septiembre de 2023 hubo dos aleja-
mientos más: Ricardo León, de Energía, 
quien arguyó “motivos personales”, y 
Cristina Martín, en Mujer y Equidad de 
Género, quien fue nombrada directora 
nacional de Prodemu. 

Para llenar ambas vacantes, el gobierno 
se tomó cinco meses, tardanza que fue 

Feddy Jelves 
asumió ayer 
como nuevo 
seremi del MOP. 
En la foto, junto 
al delegado, 
Rodrigo García.

ampliamente criticada. Finalmente, en 
Mujer asumió Constanza Sánchez, y en 
Energía, Dennis Rivas.

Finalizando 2023, deja su cargo de 
delegado presidencial regional Gabriel 
Pradenas, asumiendo en su reemplazo 
Anwar Farrán.

Este último, duró solo ocho meses, ya 
que en julio de 2024 fue reemplazado por 
el actual delegado presidencial regional, 
Rodrigo García.

En octubre de este año, volvieron a 
efectuarse “ajustes”. En una decisión 
que fue cuestionada por el PPD, dejó su 
cargo el seremi de Obras Públicas, Paulo 
de la Fuente. Su sucesor se conoció ayer: 
Freddy Jelves.

También en octubre, sorpresivamente 
se alejó de la Seremi de Salud Ximena 
Salinas, para darle paso a Michelle de 
Arcas, quien tendría un perfil “más 
técnico”.

Aterrizando en diciembre de 2024, 
Mario Cruces reemplazó a Lisette Prado 
en la Delegación Presidencial Provincial 
de Itata.

Finalmente, en medio de una polé-
mica, el pasado fin de semana, debido 
a denuncias por supuesto acoso laboral, 
debió renunciar la seremi de Justicia, 
Elizabeth Riquelme, cuyo reemplazo 
aún no ha sido dado a conocer.

“Todos podemos ser removidos”
Según el delegado presidencial pegio-

nal, Rodrigo García, “todos los cargos, 
tanto de delegados como de seremis, 
son cargos de exclusiva confianza del 
Presidente de la República, por lo tanto, 
en cualquier momento podemos ser 
removidos por distintas razones. En 
consideración a eso, nosotros en estos 
momentos no tenemos visualizados 
cambios en el corto plazo”. 

“Hoy (ayer) asumió Freddy Jelves como seremi del 
Ministerio de Obras Públicas, y Patricio Moncada, 
director del Servicio Médico Legal, se está desem-
peñando como seremi subrogante del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, mientras se nombre 
al seremi de manera definitiva. Queremos tomarnos 
el tiempo suficiente para poder escoger a la mejor 
persona, y que dé cuenta de los requerimientos de la 
cartera”, sostuvo el delegado, Rodrigo García.

Cargos cubiertos

Senadora Carvajal destacó avances y 
desafíos de la ley “Papito Corazón”
“Como un avance de justicia” y la necesidad de mirar el 
tema “con urgencia”, fueron algunas de las frases que 
se repitieron transversalmente, durante el seminario 
“Análisis de la institucionalidad del sistema de pago de 
pensiones de alimentos: avances y desafíos a 19 meses 
de la entrada en vigencia de la ley 21.484”, organizado 
en conjunto por la comisión de la Mujer y Equidad de 
Género del Senado y el Ministerio de la Mujer y Equidad 
de Género.
En sus palabras de inauguración, la senadora por Ñuble y 
presidenta de la instancia especializada, Loreto Carvajal, 
destacó el seminario como “un espacio para revisar y 
agilizar el tranco” de las medidas.
“Y el objetivo es claro y directo (…) consiste en la consa-
gración de un procedimiento y mecanismos efectivos 
para el cobro de las pensiones de alimentos adeudados, 
facultando al tribunal competente para iniciar una investiga-
ción sobre el patrimonio activo del deudor en las cuentas 
bancarias, en las de ahorro previsional voluntario, y en los 
instrumentos financieros o de inversión”, detalló.
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